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Razón social: Viajes Gil Tours, S.L.
Código identificativo: AN-41723-2.
Sede social: C/ La Florida, núm. 5 en Sevilla.

Razón social: Viajes de Humani, S.L., bajo la denomi-
nación de «de Humani».

Código identificativo: AN-29724-2.
Sede social: C/ Bela Bartok, núm. 1 en Málaga.
Razón social: Realtour Viajes, S.L.
Código identificativo: AN-18725-3.
Sede social: Ctra. Almería, núm. 120 bajo en Motril

(Granada).

Razón social: Terra Mítica Vacaciones, S.A.
Código identificativo: AN-29726-2.
Sede social: Avda. del Mar, núm. 12 en Benalmadena

(Málaga).

Razón social: Otros Caminos, S.L.
Código identificativo: AN-18727-2.
Sede social: C/ Sócrates, núm. 4 ático L en Granada.

Sevilla, 25 de marzo de 2003.- La Directora General,
Eloísa Díaz Muñoz.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 5 de marzo de 2003, por la que se
dispone la publicación de los presupuestos de explo-
tación y de capital y del programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de la Radio
y Televisión de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública
de la Radio y Televisión de Andalucía, que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Sevilla, 5 de marzo de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 9 de abril de 2003, por la que se
delegan competencias en los titulares de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería en materia de
personal.

El Decreto 255/1987, de 28 de octubre, atribuye en su
artículo 4 diversas competencias en materia de personal a
los Consejeros y a los Directores o Presidentes de Organismos
Autónomos, en relación al personal destinado en su Depar-
tamento u Organismo, entre ellas, las relativas al destino pro-
visional de funcionarios previsto en el artículo 30 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, que fueron delegadas en
los Viceconsejeros mediante Orden de 10 de diciembre de
1987, conjunta de diversas Consejerías.

Dicha delegación tenía como finalidad posibilitar una
mayor eficacia y agilidad en la gestión y resolución de los
procedimientos administrativos, de forma que determinadas
decisiones en materia de personal pudieran ser adoptadas en
ámbitos inferiores a los iniciales.

Las mismas razones de eficacia y agilidad en las materias
de gestión de personal, aconsejan delegar en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda, la com-
petencia relativa al destino provisional de funcionarios previsto
en el artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
en relación a los puestos de trabajo adscritos a las respectivas
Delegaciones Provinciales, y que actualmente tiene delegada
el Viceconsejero de Economía y Hacienda, conforme a la Orden
de 10 de diciembre de 1987 anteriormente citada, por lo
que de conformidad con el artículo séptimo de la misma, se
hace procedente dejar sin efecto la referida delegación de com-
petencias por la presente Orden.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas en
el artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, y en el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

D I S P O N G O

Primero. Queda sin efecto la delegación de competencia
efectuada en el Viceconsejero de Economía y Hacienda rela-
tiva al destino provisional de los funcionarios previsto en el
artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en
cuanto a los puestos de trabajo adscritos a las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda.

Segundo. Se delega en los titulares de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda la com-
petencia relativa al destino provisional de los funcionarios pre-
visto en el artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
en relación a los puestos de trabajo adscritos a las respectivas
Delegaciones Provinciales.

Tercero. Las competencias que se delegan serán ejercidas
de acuerdo con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía y demás normativa de general aplicación.

Cuarto. Conforme a lo establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el titular de la Consejería podrá avocar en cualquier momento
la delegación de competencias efectuada mediante la presente

Orden, la cual, no obstante, subsistirá en sus propios términos
en tanto no sea revocada o modificada de forma expresa.

Quinto. En los actos y resoluciones que se adopten en
virtud de esta delegación se hará constar expresamente tal
circunstancia.

Sexto. La presente Orden surtirá efectos el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de abril de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 28 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de solicitudes presentadas al ampa-
ro de la Orden de 27 de febrero de 2002, por la que
se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas para materia de promoción comercial, soli-
citudes que están incompletas y documentación a
aportar.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden que se cita, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la relación de peticionarios de
ayudas de la Orden Reguladora de referencia, cuyas solicitudes
están incompletas, con indicación de la documentación a apor-
tar, relación que estará expuesta en los tablones de anuncios
de esta Delegación Provincial, sita en C/ Tablas, 11 de
Granada.

Segundo. Requerir a los interesados para que de con-
formidad con lo establecido en el artículo 71 de la ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en
el plazo de diez días contados a partir del día siguiente al
de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía subsanen la falta y/o acompañen los
documentos preceptivos, teniéndoles por desistidos de su peti-
ción si así no lo hicieran.

Tercero. La notificación de esta resolución se hará median-
te su publicación en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial, en los términos del artículo 59.5.b) de la citada
Ley 30/1992, además de la publicación simultánea de un
extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, por lo que los plazos establecidos se computarán a partir
del día siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Granada, 28 de marzo de 2003.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de solicitudes presentadas al ampa-
ro de la Orden de 27 de febrero de 2002, por la que
se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas para la modernización y fomento de la arte-
sanía andaluza, solicitudes que están incompletas y
documentación a aportar.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden que se cita, esta Delegación Provincial,


